
Información de acceso público



Información de acceso público



Información de acceso público



Información de acceso público



Documento firmado digitalmente, su validación requiere hacerse electrónicamente.
Información de las firmas:

FECHA Y HORA
DE FIRMA

FIRMANTE RESUMEN DIGITAL

DocSec v2.1.7



“2025, Año de la Mujer Indígena”

Uso Público 
Información de acceso público

1 

COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

ORDEN DEL DÍA 

ACTA DE LA SESIÓN ESPECIAL 38/2025 
DEL 29 DE OCTUBRE DE 2025 

PRIMERO. VERSIONES PÚBLICAS ELABORADAS POR QUIEN ES TITULAR DE LA DIRECCIÓN DE 
CIBERSEGURIDAD DEL BANCO DE MÉXICO, PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DE 
TRANSPARENCIA PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 65 DE LA LGTAIP. 

SEGUNDO. VERSIONES PÚBLICAS ELABORADAS POR QUIEN ES TITULAR DE LA DIRECCIÓN DE 
REGULACIÓN Y SUPERVISIÓN DEL BANCO DE MÉXICO, PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 
DE TRANSPARENCIA PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 65 DE LA LGTAIP. 

TERCERO. VERSIONES PÚBLICAS ELABORADAS POR QUIEN ES TITULAR DE LA DIRECCIÓN DE 
CONTABILIDAD, PLANEACIÓN Y PRESUPUESTO DEL BANCO DE MÉXICO, PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS 
OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 65 DE LA LGTAIP. 

CUARTO. VERSIONES PÚBLICAS ELABORADAS POR QUIEN ES TITULAR DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
SISTEMAS DE PAGOS E INFRAESTRUCTURAS DE MERCADOS DEL BANCO DE MÉXICO, PARA EL 
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 65 DE LA 
LGTAIP. 

QUINTO. VERSIONES PÚBLICAS ELABORADAS POR QUIENES SON TITULARES DE LA DIRECCIÓN DE 
INFRAESTRUCTURA DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN; ASÍ COMO DE LA GERENCIA DE SEGURIDAD 
DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN, DE LA SUBGERENCIA DEL CENTRO DE DEFENSA DE 
CIBERSEGURIDAD Y DE LA SUBGERENCIA DE SEGURIDAD INFORMÁTICA, ÉSTAS ÚLTIMAS, UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS ADSCRITAS A LA DIRECCIÓN DE SEGURIDAD Y ORGANIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN, 
TODAS ELLAS DEL BANCO DE MÉXICO, PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DE 
TRANSPARENCIA PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 65 DE LA LGTAIP. 

SEXTO. VERSIONES PÚBLICAS ELABORADAS POR QUIENES SON TITULARES DE LA GERENCIA JURÍDICA DE 
LO CONTENCIOSO Y DE LA SUBGERENCIA JURÍDICA DE LO CONTENCIOSO, AMBAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS ADSCRITAS A LA DIRECCIÓN JURÍDICA DEL BANCO DE MÉXICO, PARA EL 
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 65 DE LA 
LGTAIP. 

SÉPTIMO. SOLICITUD DE APROBACIÓN DE LA AMPLIACIÓN DEL PERIODO DE RESERVA DE INFORMACIÓN 
REALIZADA POR QUIEN ES TITULAR DE LA DIRECCIÓN DE APOYO A LAS OPERACIONES DEL BANCO DE 
MÉXICO, PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA PREVISTAS EN EL 
ARTÍCULO 65 DE LA LGTAIP. 
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W01/031-2025 
Ciudad de México a 15 de octubre de 2025 

COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL BANCO DE MÉXICO
P r e s e n t e.

Me refiero a la obligación prevista en el artículo 56, párrafo primero, de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública (LGTAIP), en el sentido de poner a disposición de los particulares la información a que 
se refiere el Título Quinto de dicho ordenamiento (obligaciones de transparencia) en los respectivos medios 
electrónicos. 

Sobre el particular, en relación con las referidas obligaciones de transparencia, me permito informarles que esta 
unidad administrativa, de conformidad con los artículos 102, y 103, fracción III, de la LGTAIP, ha determinado 
clasificar diversa información contenida en los documentos que se indican más adelante, de conformidad con la 
fundamentación y motivación señaladas en las carátulas correspondientes. 

CONSECUTIVO TÍTULO DEL DOCUMENTO CLASIFICADO TIPO DE CLASIFICACIÓN

1 221938 confidencial
2 221978 confidencial
3 221995 confidencial
4 221996 confidencial
5 222038 confidencial
6 222043 confidencial
7 222046 confidencial
8 222064 confidencial
9 222200 confidencial

10 222206 confidencial
11 222212 confidencial
12 222220 confidencial
13 222221 confidencial
14 222246 confidencial
15 222247 confidencial
16 222264 confidencial
17 222266 confidencial
18 222277 confidencial
19 222294 confidencial
20 222310 confidencial
21 222324 confidencial
22 222329 confidencial
23 222334 confidencial
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CONSECUTIVO TÍTULO DEL DOCUMENTO CLASIFICADO TIPO DE CLASIFICACIÓN

24 222340 confidencial
25 222344 confidencial
26 222355 confidencial
27 222366 confidencial
28 222374 confidencial
29 222382 confidencial
30 222387 confidencial
31 222422 confidencial
32 222471 confidencial
33 222474 confidencial
34 222477 confidencial
35 222513 confidencial
36 222525 confidencial
37 222537 confidencial
38 222540 confidencial
39 222595 confidencial
40 222596 confidencial
41 222649 confidencial
42 222659 confidencial
43 222666 confidencial
44 222672 confidencial
45 222686 confidencial
46 222717 confidencial
47 222718 confidencial
48 222719 confidencial
49 222748 confidencial
50 222750 confidencial
51 222756 confidencial
52 222759 confidencial
53 222777 confidencial
54 222783 confidencial
55 222846 confidencial
56 222849 confidencial
57 222853 confidencial
58 222860 confidencial
59 222877 confidencial
60 222881 confidencial
61 222911 confidencial
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CONSECUTIVO TÍTULO DEL DOCUMENTO CLASIFICADO TIPO DE CLASIFICACIÓN

62 222914 confidencial
63 222931 confidencial
64 222938 confidencial
65 222951 confidencial
66 222957 confidencial

Por lo expuesto, en términos de los artículos 40, fracción II, de la LGTAIP, y 31, fracción III, del Reglamento Interior 
del Banco de México, atentamente solicito a ese Comité de Transparencia confirmar la clasificación de la 
información realizada por esta unidad administrativa.

Asimismo, informo que el personal que por la naturaleza de sus atribuciones tiene acceso a los documentos 
referidos es el adscrito a: Gerencia de Contabilidad e Información Financiera (Gerente), Subgerencia de 
Contabilidad (Subgerente) y Oficina de Soporte Contable y Administrativo (Jefe, Analistas Contables y Archivo 
Contable).

Atentamente,
L.C. VÍCTOR MOISÉS SUÁREZ PICAZO

Director de Contabilidad, Planeación y Presupuesto
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W01/033-2025
Ciudad de México a 15 de octubre de 2025

COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL BANCO DE MÉXICO
P r e s e n t e.

Me refiero a la obligación prevista en el artículo 56, párrafo primero, de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública (LGTAIP), en el sentido de poner a disposición de los particulares la información a que 
se refiere el Título Quinto de dicho ordenamiento (obligaciones de transparencia) en los respectivos medios 
electrónicos.

Sobre el particular, en relación con las referidas obligaciones de transparencia, me permito informarles que esta 
unidad administrativa, de conformidad con los artículos 102, y 103, fracción III, de la LGTAIP, ha determinado 
clasificar diversa información contenida en los documentos que se indican más adelante, de conformidad con la 
fundamentación y motivación señaladas en las carátulas correspondientes.

CONSECUTIVO TÍTULO DEL DOCUMENTO CLASIFICADO TIPO DE CLASIFICACIÓN

1 222278 confidencial
2 222342 confidencial
3 222419 confidencial
4 222478 confidencial
5 222519 confidencial
6 222727 confidencial
7 222732 confidencial
8 222738 confidencial
9 222781 confidencial

10 222785 confidencial
11 222810 confidencial
12 222858 confidencial
13 222867 confidencial
14 222869 confidencial
15 222876 confidencial
16 222892 confidencial
17 222970 confidencial
18 222974 confidencial
19 222975 confidencial
20 222994 confidencial
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CONSECUTIVO TÍTULO DEL DOCUMENTO CLASIFICADO TIPO DE CLASIFICACIÓN

21 222996 confidencial
22 223018 confidencial
23 223030 confidencial
24 223037 confidencial
25 223039 confidencial
26 223042 confidencial
27 223043 confidencial
28 223062 confidencial
29 223078 confidencial
30 223093 confidencial
31 223102 confidencial
32 223106 confidencial
33 223108 confidencial
34 223116 confidencial
35 223118 confidencial
36 223121 confidencial
37 223122 confidencial
38 223132 confidencial
39 223134 confidencial
40 223163 confidencial
41 223170 confidencial
42 223186 confidencial
43 223187 confidencial
44 223192 confidencial
45 223193 confidencial
46 223200 confidencial
47 223212 confidencial
48 223215 confidencial
49 223216 confidencial
50 223220 confidencial
51 223234 confidencial
52 223236 confidencial
53 223244 confidencial
54 223262 confidencial
55 223283 confidencial
56 223288 confidencial
57 223289 confidencial
58 223304 confidencial
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CONSECUTIVO TÍTULO DEL DOCUMENTO CLASIFICADO TIPO DE CLASIFICACIÓN

59 223309 confidencial
60 223318 confidencial
61 223319 confidencial
62 223332 confidencial
63 223348 confidencial
64 223363 confidencial
65 223365 confidencial
66 223384 confidencial
67 223386 confidencial
68 223485 confidencial
69 223495 confidencial
70 223508 confidencial
71 223539 confidencial
72 223560 confidencial
73 223632 confidencial
74 223637 confidencial
75 223658 confidencial
76 223682 confidencial
77 223777 confidencial
78 223813 confidencial
79 223821 confidencial
80 223842 confidencial
81 223890 confidencial
82 223891 confidencial
83 223918 confidencial
84 223942 confidencial
85 223978 confidencial
86 223992 confidencial
87 224013 confidencial
88 224017 confidencial
89 224138 confidencial

Por lo expuesto, en términos de los artículos 40, fracción II, de la LGTAIP, y 31, fracción III, del Reglamento Interior 
del Banco de México, atentamente solicito a ese Comité de Transparencia confirmar la clasificación de la 
información realizada por esta unidad administrativa.
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Asimismo, informo que el personal que por la naturaleza de sus atribuciones tiene acceso a los documentos 
referidos es el adscrito a: Gerencia de Contabilidad e Información Financiera (Gerente), Subgerencia de 
Contabilidad (Subgerente) y Oficina de Soporte Contable y Administrativo (Jefe, Analistas Contables y Archivo 
Contable).

Atentamente,
L.C. VÍCTOR MOISÉS SUÁREZ PICAZO

Director de Contabilidad, Planeación y Presupuesto
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Ciudad de México, a 23 de octubre de 2025

COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL BANCO DE MÉXICO
P r e s e n t e.

Nos referimos a la obligación prevista en el artículo 56, primer párrafo, de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP), en el sentido de poner a disposición de 
los particulares la información a que se refiere el Título Quinto de dicho ordenamiento (obligaciones 
de transparencia) en los respectivos medios electrónicos. 

Sobre el particular, en relación con las referidas obligaciones de transparencia, les informamos que 
estas unidades administrativas, de conformidad con los artículos 102 y 103, fracción III, de la 
LGTAIP, han determinado clasificar diversa información contenida en los documentos que se 
indican en el cuadro siguiente, de conformidad con la fundamentación y motivación señaladas en 
las carátulas y en la prueba de daño correspondientes. 

No. TÍTULO DEL DOCUMENTO CLASIFICADO TIPO DE 
CLASIFICACIÓN

1 Ratificación de Marca Scan Mail de Trend Micro para Microsoft Exchange 
(800-25-0129-1).

Reservada y 
Confidencial

2 
Autorización para adjudicar la adquisición de la renovación y 
adquisición de software (800-23-0605-2-RATIFMRCA) Reservada

3 
Autorización para adjudicar la adquisición de la renovación y 
adquisición de software. (800-24-0371-1-RATIFMRCA) Reservada

4 Justificación de marca Snow y proveedor. Abril 2025. (800-25-0475-1). Reservada y 
Confidencial

5 
Ratificación de Marca Commvault y proveedor Integración de Sistemas 
Complejos. Marzo 2025. (800-25-0521-1). Reservada y 

Confidencial

6 Autorización para adjudicar la adquisición de licenciamiento de 
herramienta para detectar vulnerabilidades. (800-25-0196-1). Reservada

7 Contrato para la adquisición de licenciamiento de herramienta para 
detectar vulnerabilidades 0000163692. (800-25-0196-1). Reservada

8 Dictamen de excepción a la licitación pública para la adquisición de 
herramienta para identificar vulnerabilidades. (800-25-0196-1). Reservada

9 Ratificación de marca para la adquisición de herramienta para identificar 
vulnerabilidades. (800-25-0196-1). Reservada

10 Autorización para adjudicar directamente por monto licencias de uso 
de software. (800-25-0536-1) Reservada

11 Pedido de autorización para adjudicar directamente por monto (800-
25-0536-1-ped-164119-c) Reservada

"ANEXO 10"
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Por lo expuesto, en términos de los artículos 40, fracción II, de la LGTAIP; y 31, fracción III, del 
Reglamento Interior del Banco de México, atentamente solicitamos a ese Comité de Transparencia 
confirmar la clasificación de la información realizada por estas unidades administrativas.

Asimismo, informamos que el personal que por la naturaleza de sus atribuciones tiene acceso a los 
documentos referidos, es el adscrito a: 

Documentos clasificados
Personal de la Dirección General de Tecnologías de 

la Información con acceso a documentos 
clasificados

Ratificación de Marca Scan Mail de Trend Micro 
para Microsoft Exchange (800-25-0129-1).

Dirección de Infraestructura de Tecnologías de la 
Información (Director)
Gerencia de Cómputo (Gerente)
Subgerencia de Administración de Servicios de 
Cómputo (todo el personal)
Subgerencia de Planeación y Regulación (todo el 
personal) 

Autorización para adjudicar la adquisición de la 
renovación y adquisición de software (800-23-
0605-2-RATIFMRCA) 
Autorización para adjudicar la adquisición de la 
renovación y adquisición de software (800-23-
0605-2-RATIFMRCA) 

Autorización para adjudicar la adquisición de la 
renovacion y adquisición de software. (800-24-
0371-1-RATIFMRCA) 
Autorización para adjudicar la adquisición de la 
renovación y adquisición de software. (800-24-
0371-1-RATIFMRCA) 

Justificación de marca Snow y proveedor. Abril 
2025. (800-25-0475-1).

Ratificación de Marca Commvault y proveedor 
Integración de Sistemas Complejos. Marzo 2025. 
(800-25-0521-1).

Autorización para adjudicar la adquisición de 
licenciamiento de herramienta para detectar 
vulnerabilidades. (800-25-0196-1).

Dirección de Seguridad y Organización de la 
Información (Director)
Gerencia de Seguridad de Tecnologías de la 
Información (Gerente)
Subgerencia de Seguridad Informática (todo el 
personal)

Contrato para la adquisición de licenciamiento de 
herramienta para detectar vulnerabilidades 
0000163692. (800-25-0196-1).
Dictamen de excepción a la licitación pública para 
la adquisición de herramienta para identificar 
vulnerabilidades. (800-25-0196-1).
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Documentos clasificados
Personal de la Dirección General de Tecnologías de 

la Información con acceso a documentos 
clasificados

Ratificación de marca para la adquisición de 
herramienta para identificar vulnerabilidades. 
(800-25-0196-1).

Subgerencia de Planeación y Regulación (todo el 
personal)

Autorización para adjudicar directamente por 
monto licencias de uso de software. (800-25-
0536-1)

Dirección de Seguridad y Organización de la 
Información (Director)
Gerencia de Seguridad de Tecnologías de la 
Información (Gerente)
Subgerencia del Centro de Defensa de 
Ciberseguridad (todo el personal)
Subgerencia de Planeación y Regulación (todo el 
personal)

Pedido de autorización para adjudicar 
directamente por monto (800-25-0536-1-ped-
164119-c)

Por parte de la Dirección de Recursos Materiales:
Dirección de Recursos Materiales (Director).
Gerencia de Abastecimiento de Tecnologías de la Información, Inmuebles y Generales 
(todo el personal).
Gerencia de Abastecimiento a Emisión y Recursos Humanos (todo el personal).
Gerencia de Soporte Legal y Mejora Continua de Recursos Materiales (todo el personal).

Unidad de Auditoría (todo el personal)
Dirección de Control Interno (todo el personal)

Atentamente,

MARCOS PÉREZ HERNÁNDEZ
Director de Infraestructura de Tecnologías de la Información

ARTURO GARCÍA HERNÁNDEZ
Gerente de Seguridad de Tecnologías de la 

Información

MARÍA DEL CARMEN PRUDENTE TIXTECO
Subgerente del Centro de Defensa de 

Ciberseguridad

FAUSTO CEPEDA
Subgerente de Seguridad Informática
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OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA

Unidades Administrativas:
; 

de la 
Defensa de Ciberseguridad y Subgerencia de 

VISTOS, para resolver s unidades
administrativas al rubro indicadas, y:

RESULTANDO

I. Que, con la finalidad de cumplir con las obligaciones de transparencia comunes, los sujetos
los

con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, la info
65 de la Ley General de Transparencia y 

II. SOLICITUD DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA

, como se 

FECHA O 
REFERENCIA 
DEL OFICIO

UNIDAD(ES) 
ADMINISTRATIVA(S) 

SOLICITANTE(S) Y 
NOMBRE(S) DE SU(S) 

TITULAR(ES)

SOLICITUD DEL 
OFICIO

VERSIONES PLAZO DE 

Oficio de fecha 
23 de octubre 
de 2025. Infraestructura de 

); 

(Gerencia de Seguridad 

), 
Carmen Prudente 
Tixteco (Subgerencia del 
Centro de Defensa de 
Ciberseguridad) y Fausto 

(Subgerencia de 
), 

Confir

Especificaciones de la Infraestructura 

comunicaciones del Banco de .

s
s correspondientes.

protegida por el 
secreto comercial.

11 versiones 

en el oficio 
correspondiente.

reservada: 
partir de la presente 

(vencimiento: 29 de 
octubre de 2030).

confidencial: No 

temporalidad, en 

115, segundo 

LGTAIP.
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CONSIDERANDO

PRIMERO. 
determinaciones que,

as personas titulares de las 
0, 

SEGUNDO. 102, 
, de la LGTAIP, corresponde a las pers

, advierte que las razones, motivos y circunstancias especiales que 
llevaron a concluir que en el caso particular se actualiza la necesidad de clasificar

se contienen en el s s y en la
prueba es
insertasen1.

De igual manera, de conformidad con lo expresado en el

demostrable 

sibilidad de permitir el 
19 de la LGTAIP y 16 de la Ley 

En consecuencia, y considerando que conforme a lo manifestado en la
:

1 Sirven de referencia 
TESIS PARA FUNDARLA, HACE SUYOS LOS ARGUMENTOS CONTENIDOS EN ELLA. Cuando en una sentencia se cita y transcribe un precedente o una 

que resultan 
aplicables al caso que se resuelve, sin que se requiera que lo explicite, pues resulta obvio que al fundarse en la tesis recoge los diversos argumentos 

ncia).
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la 
como menoscabar la efectividad de las medidas implementadas en los sistemas financiero,

miento de esos sistemas

la 
,

confidencial y como reservada, respectivamente, de conformidad con 
lo expresado en el en las

s y en la s, y toma conocimiento del plazo de reserva 
determinado por las unidades administrativas.

Por lo expuesto, con 0 9 , 

RESUELVE

Se confidencial y como 
reservada, respectivamente, el oficio citado en el resultando II de la presente 

el mismo
las car tulas y en la prueba s
presente resolu

29 de octubre de 2025. ------------------------------------------------------------------

A

______________________________

Integrante

______________________________
RODRIGO VILLA COLLINS

Integrante Suplente
Unidad de Transparencia

MDF
NMDS
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Ciudad de México, 21 de octubre de 2025

COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL BANCO DE MÉXICO
P r e s e n t e.

Me refiero a la clasificación de reserva realizada, en su momento, para el cumplimiento de las obligaciones de 
transparencia señaladas en el Título Quinto de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública (LGTAIP) por la Gerencia de Desarrollo de Servicios Operativos, en suplencia por ausencia de la 
Dirección de Apoyo a las Operaciones, respecto de diversa información contenida en el los documentos que 
se señalan en el siguiente cuadro:

TÍTULO DEL DOCUMENTO CLASIFICADO

Autorización para adjudicar identificado con el ID 20-1269

SCHEDULE C OLFP2157/2020 (“Schedule C”)

Dictamen de excepción con Ref: DGTI-70/2020

Dictamen Técnico formalizado el 12 de octubre de 2020

Al respecto, me permito resaltar que dicha clasificación fue confirmada por ese Comité mediante resolución 
de 21 de enero de 2021, emitida en la sesión Especial 03/2021, en términos de la fundamentación y motivación 
expresadas en el oficio de 15 de enero de 2021, suscrito por la Gerencia de Desarrollo de Sistemas Operativos,
en suplencia por ausencia de la Dirección de Apoyo a las Operaciones, y en la prueba de daño correspondiente.

Dicha clasificación se realizó por el periodo de 5 años contados a partir de la confirmación de la misma, lo cual 
ocurrió el 21 de enero de 2021 a través de la referida resolución, por lo que la fecha en que expira el referido 
plazo de reserva es el 21 de enero de 2026.

Sobre el particular, con fundamento en los artículos 104, párrafo tercero, de la LGTAIP; 2o., 3o. y 4o., de la Ley 
del Banco de México; 4o., párrafo primero, 8o., párrafos primero, y tercero, 10, 12 y 19 BIS 1 del Reglamento 
Interior del Banco de México (RIBM); así como Segundo, fracción VI, del Acuerdo de Adscripción de las 
Unidades Administrativas del Banco de México, me permito informarles que esta unidad administrativa estima
que las causas para mantener clasificada como reservada la información referida en el presente oficio 
subsisten a la fecha, y lo seguirán al menos por los próximos 5 años, contados a partir de la citada fecha de 
expiración del plazo de reserva, referida en el párrafo precedente.

"ANEXO 14"



“2025. Año de la Mujer Indígena.”

Uso Público

Información de acceso público.

Página 2 de 2

Lo anterior, en términos de la fundamentación y motivación expresadas en la prueba de daño 
correspondiente, que se pone a disposición de ese Comité de Transparencia.

Por lo expuesto, y con fundamento en el artículo 104, párrafo tercero, de la LGTAIP, solicito atentamente a 
ese Comité de Transparencia confirme la ampliación del plazo de reserva de la información referida en el 

presente oficio, por 5 años adicionales, contados a partir de la fecha de expiración del plazo de reserva 
respectivo.

Asimismo, informo que el personal que por la naturaleza de sus atribuciones tiene acceso a la referida
información clasificada es el adscrito a:

Por parte de la Dirección de Apoyo a las Operaciones:

Dirección de Apoyo a las Operaciones (Director).
Gerencia de Desarrollo de Sistemas Operativos (Gerente).
Oficina de Pruebas de Sistemas de Banca Central (Jefe).

Por parte de la Dirección General de Tecnologías de la Información:

Subgerencia de Planeación y Regulación (Todo el personal)

Por parte de la Dirección de Recursos Materiales:

Dirección de Recursos Materiales (Director).
Gerencia de Abastecimiento de Tecnologías de la Información, Inmuebles y Generales (todo el 
personal).
Gerencia de Abastecimiento a Emisión y Recursos Humanos (todo el personal).
Gerencia de Soporte Legal y Mejora Continua de Recursos Materiales (todo el personal).

Unidad de Auditoría (todo el personal).
Dirección de Control Interno (todo el personal).

Atentamente

____________________________
JOAQUÍN RODRIGO CANO JAUREGUI SEGURA MILLAN

Director de Apoyo a las Operaciones
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